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DIARIO OFICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Ano ClX No. 33717 

LEY 5a. de 1972 

{octubre 11)" 

por la cual se provee a la fundación y funcionamieido de 
Juntas Dctensoras de Animales. 

El Congi-eso de Colombia -

DF.CR1'TA: 

Artículo 1" Créanse Juntas Defensoras de Animales en 
cada uno de los M'tt..rlicipios del pais, dirigidas po-r un 
Comit~ inte·grado, así: 

El Alcalde o su delegado, el Párroco o su dClegado, el 
Persone1'U Municipal o su delegado; un representante del 
SecretmJo de Agricultura y Ganaderia del respectivo De
partan1ento y un delegado elegklo por la.~ Directivas de los 
Centros Educativo¡; locales. 

:,.,, Parágrafo. En los Muhicipios donde funcionen Asociacio-
nes, o Sociedades Defensoras de Animales, o entidades ci

, vicas silnilarcs, elegirán entre todas, dos miembros adiciona
, les a 1a respectiva Junta que esta LeY establece. 

Par:lg\'afo. Si en el Municipio hubiere varios Párr9cos, 
conjuntamente designaTán el delegado que los represente. 

Articulo 2'' Las Juntas as! constituidas gozarán de per-
8tíucría jurídica, previa la tramitación correspondiente. 

A.rticulo 3~ Corresponde a las Juntas Defensoras de Ani
males promover eampaiias educativas y culturales tendien
tes a despe-ftal' el espíritu de· amor hacia los animales 
ütiles al hombre, y evitar actos de crueldad; los maltrata
nlientos o el abandono injustificado de tales animales. 

Articulo 49 Mediante resoluciones motivadas, dictadas por 
el Alcalde Wlunicipal en .. cjercicio de sus funciones a solici
tud de la Jnnta, podrán ser bnpuestas ·multas de· cinco 
(i)l a cien (100) pesoi;. cDnVertibles en arresto si no fueren 
cubiertas dentro del término de diez (10) días, a los que 
t•esultaren responsables de los actos de crueldad, de los mal-

1~ tratamientos·o del abandono dP los ani1nales cuya protección 
se provee por medio de la presente Ley. 

Parágrafo. La. Policía prestaTá el auxilio necesario" a las 
Juntas para. el cumplidú desarrollo de sus labores de vigi
lancia y Tepresión. 

Al-ticulo 5° Los at1xilios, donaciones y demás ingrésos que 
perciban las Juntas incluidas ras multas que impusiesen 
y recaudaren, serán manejadas por un Comité de Tesorería 
elegida por l'.1 Junta en Pleno, integrada poT tres (3) per
sonas, debiendo las cue1\tas respectivas ser presentadas para 
su.aprobación mensualmente al Comité. 

Artículo 69 Los ingreso5 de las Juntas se destinarán ex
clusivan1ente al sostenilniento de las oficinas en donde se 
desarrollen sus funciones propias. 

Articulo 79 E~ta Ley regirá a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a 20 de septiembre de 1972. 

FUNDADO EL 3-0 DE ABR_IL DE 1864 
Tarifa Postal Red~eida Nro. 22 de la AdmOn. Posta! Nacional. -

Bogotá, D. E.1 i_ueves 19 de octubre· de 1972 

incitar a la comisión de hechoo contra el orden público, y 
en general, afectar el normal desarrollo ,académico de la 
Universid11.d, 

DECRETA: 

Artículo 1" Mientras ó'ure .el presente e~tado de sitio, fa
cúltase al Consejo Superior Universitario de la Universidad 
Nacional de Colomhia para ordellar, por el tiempo que lo 
con~idere necesario, la. suspensión de las tareas docentes y 
gcadémicas de sus Departamentos y Facultades; pai·a dis
poner la cancelación de los contratos de trabajo-vígentes en
tre la Universidad y sus servidor.es¡ para declarar insubsis
tentes los nombramiento..> hechos por el mJsmo Consejo o 
por Otras autoridades de la Universidad:- para cancelar ma-· 
tÍ'ícuJ,as a los estudiantes y para determinar y aplicar otras 
sanciones disciplinarias. 

Articulo 29 Habrá lugar al ejércicio de las facultades con
feridas por el articulo anterior cuandú los estudiantes-o pro
f.esores reallcen, en el récinto dé la Universidad o en Jugrar.es 
públicos, actos que ~tenten contra el orden público o difi
culten su restablecimJento. Tales actos pueden ser; paro& 
témporales o indefinidos o asambleas qlle impidan- la vida 
académica- normal ó'e la. UniVersiOOd; actividades extra-aca
démicas que conduzcan a los mismos resultados: participa
ción o incitación a ·participar en manifestaciones u otros 
hechos lesivos del orden público, especialmente los ptohibi
dos por la legislación de emetgencia. 

Alticulo 39 Constituye caus:al de cancelación de la ma
trícula de los· estudiantes, de terminación de los contratos 
ó'e trabajo y de destitilcióri de los funcionarios públicos, Ja 
participación eri cualquiera de Jos actos a que se ief~ere el 
art.iculo anterior. 

Articulo 4º Las- l)niversidades Dficiales no podrán recibir 
como estudiant;éS suyos a- quienes les hubiere sido cancelada 
Ja matrícula-por los n1otivos señalados en el presenle decr.eto. 

Artículo 59 El pre~ente Decreto rige a partir de 1,a, fecha 
de su expedición y suspende las dispo,sicione.s que- le sean 
contruria.S. 

Coilluníqu<ise y cúnlti)lase. 
Dac·o en Bogot"á, D. E., a 30 de septiembre de 1972. 

1'HSAEL PAS'J;RANA BORRERO 

El l\.Hnistro de Gobierno, Abclardo Forero Beru1:vides. El 
_Ministro de RelaciollCE Exter'iüres .. encargadci, Carlos Barda 
l\'1endoza. El :WiínistTo de Justicia, l\liguel Escobar Méndez. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, Hllgo 
Palacios Mejía. El Ministro de Defensa Nacional, General 
Hernando Currea Cu'bides. El Ministro d'e Agricultura, Her
nán Jaramillo Ocampo .. El Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social Crispín Villazón de- Armas. El Ministro de Salud Pú
Social, Crispin \'illazón de Armas. El Ministro de Desarrollo 
Económico, Hern·ando Agudelu Villa. El Minis¡;ro de Minas 
y Petróleos, Rafael Caicedo l•)>pinosa. El Ministro de Educa
cíón Nacional, Juan .Jaeo-bo Muñoz. El Ministro de Co)lluni
cacicnes, .Juan n. Fernández Renowitzky. El Ministro de 
Obras _Públicas, ArgeliñO Durán Quintero. 

Edición de 16 páginas 

CAPITULO 011 

Departamento Administrativo -de la Presidenci.;1 

Programa 015 
Tr]ansferencias 

(RecuTSOS Ordina'riosl 

205 442 430 Articulo 171. Para Programas de Intégraeión Po
pular $ 5.000.000.00 que se diStribuyen parcial~ 
mente así: -

Departan.1ento de Antioquia. 

Municipio d'é Urrao. 

A la unidad pa1Toquiad San JÓsé de Urrao 
destino a las obTas socio-educativas 

DeparLamento de Boy-acá. 

Municipio de Tipacoque. 

oon 
.. $ 

A: la Junta de Acción ·comtinal Central con des
tillo a la ccinstruCción dEir Pa1:que Infantn~y su 

100.000.00 

piscina . . . . .. . .. 100.ooo:OD 

Departamento rle Cundinamarca. 

Municipi~ de Nemocón .. 

Junt,a ci'e Acción Comunal Centra1 pai'a fomento 
de su industria a1·tesanal .... . 75.000.0D 

Departan1ento Norte de Sant"ander. 

Municipio de Sardinata, 

Junta de AcciOn Comunal del Corregimiento de 
Las l\.fercedes, con destino a la dranj,a Piloto 
Cacaolera .. , ...... - 50 .. 000.00 

325.000.00 

·Artículo segundo. Los P;·omotores de Desarrollo de la C'o
inunidad, que actúen en las respectivas regiones o zori.as 
supervisai·án la inversión de las asignacio.nes otorgadas po; 
este Decreto. Los Presidentes de las ·Juntas de ·Acción Cow 
muna! conjuntamente con el Revisor Fiscal de las mismas 
enviarán al promotor regional correSpond'iente, una relacióu'. 
del er;ta_do de fa 1nversión, por Jo menO!l uiia Vf.11, ·al mes 
sin perjuicio de las demá.s medidas que ·con el mismo fin se. 
tornen por dic_has- autoridades o por otras dependencias _del 
Gobienlo Nacion,al. 

Artlc]Jlo teréero.- Pal'a recibir las contribuciones de que 
tl'ata !$te Decreto, las Juntas d'e- Acción Comunal -deberán 
aCJ'editar previafuente su personería juridio:;a, y el Tesorero 

~18'~~~1ft-0Jt'&L0{;~~~~~-4R,~ ~;n1i~sm~~~~~e~i~~~1fe~esá:r l~J,a~~~i~l;í~'li~n~~·a~cud<o'~aº· 
@fu~~~~~gfrÁll}~j*'~~--~~-~?, · fülpública a este re.~p.ecto. Asimismo; se sujetarán a las pres~ 

El Presidente del Senado, Distribuciicn r.ll ul- Prr.supuustn dr. Gastos 
VICTOR RENAN BARCO 

cripciones de esta entidad en cu;anto a la rendición de las 
cuentas. 

,Articulo cuarto. El presente Decreto rige a partir ó'e la 
fecha de su expedición. 

El Pre~identc de lsi Cániara de Representantes, 

DAVID ALJU~- RAMIREZ 
El secretario del Senado, 

Amaury Óuer1·ero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colombia. - GobieJ"ll,O Nacional. 

Bogotá, D. E., 11 de octlibre de 1972. 

Publíquese y ejecúte~e. 
:MISAEL PASTRANA BORRlCRO 

El Minist1·0 de Agricultura, 
Hernán .Jaramillo Ocampo. 

Medidas para la &Ull5lll'Vatión del nrdr.n p,úhlit:n 

DECRETO LEGISLATI:VO NUMERO 1821 DE 1972 
lse,pliembre 30) 

por el e_ual se dictan medidas relacionadas con_ la eónserva
ción del orden públ,ic0,; 

El Pl"esidente de la República !;le Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 121 de J,a Constitución 
Nacional y en d'esaTrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, y 

CONSIDERANDO 

que la paz en la Universidad Nacional se ve con frecuen
cia ulterada por miembros de los diferentes estamentos uni
versitarios interesados en se1nbrar el caos, producir lun1ultos, 

DECRETO NUMERO 1761 DE 1972 
.. (septiembre 22) 

por el cu_al se hace una distribución en el Prcsupuest-0 de 
Gastos para la vigencia fiscal de 1972 (Departamento Admi
nistrativo- de la Presidencia -de la República), po.r la sum.a 

de $ 325.000.00 

El Presidente de la República d'e Colombia, ·en uso. de sus 
facultades legales, y 

CONSIDEUANDO: 

Que el articulo 12 de la Ley 24 d'e 1971, facuit-a al Gobier
no Nacional para distribuü· las partidas liquidadas: en el 
Presupuesto de Gastos, que neoositen ser divididas teniendo 
en cuenta- las sollcitud'es de lo~ respectivos Ministerios y 
DeJ).artamentos Administrativos y los requisitos exigidus en 
el texto de cada apropiación; 

Que ~ales distribucioJ).eS deben ser originarllis del Ministe
rio de Hacienda y C'rédito Público, previo estudio de la Di
rección Genera.l del PresuPuesto, para lo cual solo requiere 
la firma del Ministro d'e Hacienda y Crédito Público: 

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República. ha solicitado la aplicación de la precitada, nor
ma pál'a el reparto parcial -de la suma de $ 325.000.~0 ,"tsig~ 
nada' poT_ medio del Decreto número 1252 de julio 18 ci'e 1972, 
en el Capítulo 011, programa 015, artículo 171 del Presupues
to de Funcionamiento de la actual vigencia;· 

Que por Decreto número 2263 de 1966, se fijó la -política 
de Integración Popular para estim'uiar y mejorar las activi
dades que cumplen las asoCiaciones coinun.ale.s en el país, lo 
cual es necesario impulsar -con la pli.rticipación económica 
de Estado; 

Que la Dirección General d_él PresupueSto encuentra con
ve-nient.e y ajustaO:a - a las dispusicicnes legales vi gen les, la 
petición propuesta, 

DF.CRF:TA: 

Artículo primero. Hacer la siguiente distribución 
Presupuesto de Gastos de la Vigencia fis'cal de 1972: 

PresupJ1estt1 de Funcion1uniento 
Presidencia de la República 

C'n el 

Comuníquese y publiquese. 
Dad_o en Bogotá, D. E., a. 22 de septiembre de 1972. 

>MISAEL PASTRANA BOltRERO 

El l\.Iinistro de HaCienda Y Crédito Públlco, encargado, Hu
go Pali«>ios Mejía. El Seeret,ario General, Jefe del Departa
mento Administrativo de la Presidencia de la República lta-
fael Naranjo Villegas. · ' 

!ie acepta una renuncia 
DECRI<;TO NUMERO 1825. DE -19i2 

(sept.iem1're 30) 
pny el cual se acepta una renuncia. 

El Presici'enLe de la RePública de Colombia, en uso de sus 
facultadéS legales, 

DF.CRE'J:A: 

Ar-tí culo 1° Acéptase la renuncia ,prersentada por el ñoctor 
Pedro Nossa Moreno del cargo de Abogado Vl-28 de la Se
cretaria Jurídica del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la RepúbHca. 

Articulo 2° El presente Decreto rige a pal'tir a'e la fecha 
de su expedición 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E,, a 30 de septiembre de 1972. 

;MlS_AF.L PASTRANA BORRF.HO 

El Jef2 del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la RepúbHca, Rafael Naranjo Villegas .. 
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